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Tercero. .Qe transcurrido el plazo de un año a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la autori
zación provisional que para su apertura oficial se le concede 
ahora. 

Cuarto. Que en el término de treinta días a contar de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
la representación legal de este establecimiento de ensñanza , 
abonará la cantidad de descinetas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización que se 
le concede, en la Delegación Administrativa de Educación de 
Vizcaya oen la Caja Unica del Ministerio, indistintamente, 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Departa
mento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia ' y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido que 
de no hacerlo así en el plazo fijado esta autorización quedará 
nula y Sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en con
secuencia, a la clausura inmediata del colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 23 de marzo de 1962.-EI Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de enseñanza pri
maria no estatal denominado «Jardín Maternal», esta
blecido en el Portal de Arriaga, número 1, en Vitoria 
(Alava;, por la Delegación Nacional de Auxilio Social. 

Visto el expediente instruído a instancia del Delegado na
cional de Auxilio Social en súplica de que se autorice el fun
cionamiento legal del Centro de Enseñanza Primaria no es
ta.tal denominado «Jardín Maternal», establecido en el Portal 
de Arriaga. número 1. en Vitoria (Alava), por dicha Delega
ción; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
DelegaCión Administrativa de Educación correspondiente; que 
se han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
disposiciones en 'vigor. y que la petición es favorablemente in
formada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la citada Delegación Administrativa; 

Visto.- asimismo, ' lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 13 de diciembre), y demás dispo
siciones aplicables; 

, Vistos, ' por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), conva
lidando las tasas por rec'onocimiento y . autorización de Cen
tros no estatales de enseñanza. y la Orden ministerial de 
22 de octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento 
del 26) -dando normas, para el percibo de las misma!'\, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo 
de un año, el funcionamiento legal. supeditado a las dispo
siciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pu
dieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente deno
minado «Jardín Maternal», establecido en el Portal de Arria
ga, número 1, en Vitoria (Alava). por la Delegación Nacional 
de Auxilio Social. para la Enseñanza Primaria no estatal, bajo 
la dirección pedagógica de doña Teresa .Besga Uranga. con 
una clase de párvulos y maternales. con una matrícula má
xima de 50 alumnos. si la capacidad del local lo permite, que 
estará regentada por la citada directora, en posesión del tí
tulo profesional correspondienté, a tenor del apartado 4.0 del 
artículo 27 de la · mencionada Ley. 

2.0 Que la dirección de este Centro docente, así como la 
Delegación Nacional de Auxilio ' Social, están obligadas a co
municar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento 
de matricula, traspaso, etc. 

b) Comunicar, asimismo, cuando el Centro se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de qUe se trate para la apertura de nueva Escuela. 

C) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del ,número total de 
alumnos matriculados en el curso académico. Indicándose. por 
separado, los niños y las niñas, asi como los maternales. pár
vulos. primaria (en todos sus grados), cultura general, adul
tos, enseñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; especificán
dose, asimismo, los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado los obligatorios de Protección Escolar} y 108 entera
mente gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año a partir de la 
fecha de la presente la Inspección . de Enseñanza Primaria 
competente emitirá el preceptiva informe acerca del funelona
miento de este Centro docente haciendo propuesta expresa de 
la 'ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la auto
rización proviSional que, para su apertura oficial, se le con-

. cede ahora. 
4. 0 Que en el término de treinta días, a contar de la 

publicaCión de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
la representación legal de este establecimiento de · enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, en papel 
de pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización 
que se concede, en la Delegación Administrativa de Educación 
de Alava o en la Caja Unica del Ministerio, indistintamente. 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abo
no a la Sección de Enseñanza Primaria no estatal del Depar
tamento a fin de que ésta extienda la oportuna diligencl.a y 
dé curso a los traslados de esta Resolución. bien entendido que 
de no hacerlo así en el plazo fijado esta autorizac.!ón quedará 
nula y .sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en con
secuenCIa, a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunOs. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de EnseñB;nza Primaria no E3tatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de EnSf,ñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con carácter provisional, del centro de enseñanza 
primaria no estatal denominado «Escuela Hogar Nues
tra Señora de la Cabeza», establecidó en la calle Santa 
Engracia, número 6, en Linares (J.aén) parla Delega-
ción Nacional de Auxilio Social. . 

Visto el expediente instruído a !nst;tncia del D,:¡le¡:¡aao na
cional de. Auxilio Socíal en súplica de que se autOll¡ce el fun
cionamiento del Centro de enseñanza primaria no estatal de
nominado «Escuela Hogar Nuestra Señora de la Cabeza» 
establecido en la calle de Santa Engracia, número 6. kl L1na~ 
res (Jaén). por dicha DelegaCión Nacional; y 

Resultando qu~ este expediente ha sido tramitado por la 
DelegaCión Administrativa de Educación correspondiente; que 
se han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
dispOSiciones en Vigor y que la petición es favorablemente in
formada por la Junta Municipal de Enseñanza de Linares, Ins
pección de Enseñanza Primaria comlK!tente Y por la citada 
Delegación Administrativa; 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los artículos 20, '25, 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la Or
den ministerial de 15 de noviembre del mismo año «(Boletin 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) y demás dispoE!ciones 
aplicables; 

Vistos, 'por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza; y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Depal'tamento del 26), 
dando normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero, Autorizar, con carácter provisional, durante el 
plazo de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las dis
posiciones vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo 
pudieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente de
nominado «Escuela Hogar Nuestra Señora de la Cabezaw, es
tablecido en la calle de Santa Engracia, número 6, en Linare. 


